
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución  Exenta RA N° 
122512/407/2024

RM REGION METROPOLITANA, 
07/02/2024

       Que, mediante Resolución Exenta RA Nº 
122512/300/2024, se autorizó Cometido Funcionario a JOSÉ ARMANDO GUAJARDO OPAZO, 
RUN 14362929-5, Profesional grado 9° EUS, Contrata.
Que, por error involuntario debe modificarse del referido cometido. Donde dice "Establécese que 
la citada persona tendrá derecho a beneficios Pasajes, Viático, otros. Viáticos 1 día al 40% 
pasajes, fletes y otros con cargo al presupuesto asignado al Consejo de Monumentos Nacionales 
año 2024 ". 

DEBE DECIR:
 "Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficio bencina, viático, otros. Viáticos 1 
día al 40% reembolso de bencina y otros con cargo al presupuesto asignado al Consejo de 
Monumentos Nacionales año 2024 ". 

 RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1) JOSÉ ARMANDO GUAJARDO OPAZO,  RUN N° 14362929-5 de SERVICIO NACIONAL DEL
PATRIMONIO CULTURAL; en la región de REGIÓN DEL MAULE, comuna de LINARES a contar
del  23 de enero de 2024 y hasta  el  23  de  enero  de  2024,  con  motivo  de  CONCURRIR A
CITACIÓN.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios  Viático,Otros.  Viáticos 1 día al
40%, bencina y otros con cargo al presupuesto asignado al Consejo de Monumentos Nacionales
año 2024. 
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Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-02-004-006, al Subtítulo  22-03-001 y al 
Subtítulo  22-08-999, de CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES, del año presupuestario 
vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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